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P R E C I O S B E S U S G R I G I O N . 

<.«{:> fiuííi»«t.—h-uscrilores lorzosos 
— — partioulnres.. 

1 c'«>nt. de leal al mes. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO M A Y O R . . 

Orden general del ejército del 6 de Setiembre de 1861. 
No permitiéndole al Escmo. Sr. Capitán General de 

estas Islas, otras atenciones preferentes del servicio, hacer 
mañana siete del actual la. visita de presos y prisiones 
militares, y habiendo resuelto en su consecuencia la ve
rifiquen en su nombre los Sres. Subinspectores de las 
respectivas armas, á quienes señalarán la hora y forma 
ea que hayan de efectuarla.=De orden de S. E . se 
publica en la general de hoy para conocimiento del ejer-
cito.=P. A . = E 1 Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe de 
Estado mayor, Juan Surriel. 

Orden de la Plaza del 6 al 7 de Setiembre de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel Teniente Coronel 

D.Narciso de la Hoz.—Para San Gabriel. E l Comandante D. Fran
cisco Surroca, 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 2. Visita de Hospital y Previsiones, núm. 7. Vigi-
lama de compra, primer Escuadrón. Oficiales de pati-ullas, B&taMon 
de Artillería. Sargento pera el paseo de los enfermos, núm. 3. 

De orden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Camjal. 
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BUQUES SALIDOS. 
Para Hong-kong, vapor de S. M. D. Antonio Escaño , 

jj mando de su comandante el teniente de navio 
"> Santiago Patero: conduce la correspondencia ge-
neral para Europa; y de pasageros el teniente de 
naJío de la armada D. Antonio R. Pardo, con su 
señora; Mr. R. M. Reddie, inglés, con un criado 
Ĵ no; D. José Francisco Roso, portugués; la señora 
, "r- Greame; Mr. Pabier, cónsul del Japón; Don 
Ajerizo Bell, con un criado y cuatro chinos. 
, "^a su destino, fragata americana Northern Crown, 
amisma que fondeó de arribada en el dia de ayer. 
Manila 6 de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 
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ftaeion de Marina del Apostadero de Filipinas. 

0,r segunda vez se subasta el casco de los buques 
a continuación se espresan por ser inútiles para 

servicio de la Armada. 

Dimensiones generales. 

1 ^ 2(5 

ote n» 4. 

La 

Eslora. Manija. 1 Puntal. 

Ps. Ps. Ls.jP^.Ps.Ls 

11 9 5 4 5 6 55 
55 » > ! l l 5 3 4 6 6 

4 7 3 
3 9 3 

54 8 * l l l 10 5 
35 6 9 2 6 

Toneladas 
que miden. 

16 
16 
16 

2) 

Val 

Ps. Cépt. 

1551^7 
155 17 
127 97 

72 55 
510 86 

^csiiTienta t?n^r^ íugar el martes 17 de Setiembre 
al jv. .0 venidero á las doce d d dia, y se adjudicará 

í¡1ie-l0r Postor. 
^ ^ !a . está de manifiesto desde hoy para los 

iPn en ^nteresarse, v los cascos en Cavile donde 
^en verse. 
1 anila 28 de Agosto de iSQl .—Mar í inez . 0 

P U N T O S D E S U S C R I C I Q N . 
M A i V f l . A . — \mp. Anii;;oS del Puis. Calle d<- l'A LACIO, núm. S. 

E n P R O VTK'CIÁS.— Ivn cíisa de les corresponsales de diclio periódico. 
' l;n n"i'.i<"ro suplí,, ... . í " « í í-" )> . 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

Ka» | jroviMe- i ías. . .—Suscri tores fonosos 
— — —: particulares... 

I « « n t . (/c n al ul mes. 
*9 Tit».Jiunco de porte. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I b L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Pinco. 
Cu-Chanco. 
Sy-Chenco.. 
Yap-Tanco . 
Y i -Cooco . . . 
So-Juatco. . 
Cu-Siabun.. 
Lu-Guanco. 
Dy-Tiaoco. . 
Ong-Quimco 
Co-Quinlion. 
Dy-Queco... 
Sy -Yaco . . . . 
Dim-Ayen 
Manuel 
Tan-Jientin 
Llu-Siatco. 

. . . . 3914 

. . . . 10454 
. . . 2940 
. . . 5569 

7638 
. . . 4094 

490 
. . . 12036 
. . . 11780 
. . . 1959 
. . . 4328 
. . . 6127 
. . . 3938 

1202 
191 

. . . 18957 

. . . 19534 
Manila 5 de Setiembre de 1861.—Baura. 

Vi-Ngoco 

DE F I L I P I N A S . 
a 

El 9 del actual á las doce de su mañana , con
certará esta Contaduría general la adquisición de 
ochenta almohadas y doscientas noventa y nueve 
fundas para el servicio del Hospital militar de esta 
Plaza, iguales á las muestras que,desde el dia de 
hoy estarán de manifiesto en la administración de 
dicho establecimiento y con arreglo al pliego de con
diciones que se pone á continuación, y se adjudicará 
dicho servicio en favor del que ofrezca mas ventajas 
para la Hacienda pública. 

Manila 3 de Setiembre de 1861.—D. de Ormaechea. 
Pliego de condiciones que, en cumplimiento á lo re

suelto 'por la Intendencia general en decreto de T í 
del mes prócúmo pasado, redacta esta Contaduría 
general para concertar la adquisición de ochenta 
almohadas y doscientas noventa y nueve fundas 
para el Hospital mi l i t a r de esta Plaza. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda se compromete á adquirir ochenta 

almohadas, con el peso de 4 1[2 libras de algodón 
limpio y de 85 centímetros de largo cada una, con 
doble forro de guiñara fuerte el primero, y de co
tonía á rayas el segundo; y doscientas noventa y 
nueve fundas de manta-elefante, de un metro de 
longitud y del ancho necesario, al tipo de un peso 
diez céntimos por cada almohada y al de diez y 
ocho céntimos por cada funda. 
B ' ^ La Hacienda abonará al contratista en plata ú 
oro menudo, el importe del remate, así que acredite la 
entrega de los efectos en el Hospital militar, á entera 
satisfacción del contralor y administrador del esta
blecimiento, exhibiente al efecto en esta Contaduría 
certificación que así lo acredite, espedida por el se
gundo de estos funcionarios y visada por el primero, 
como gefe de la dependencia. 

Obligaciones del contratista. 
3.a El contratista estará obligado á entregar las 

almohadas y fundas en el término de veinte días, 
contados desde el en que firme el acta del con
cierto. 

4. a Para acreditar la capacidad de licitar, deberá 
el que quiera interesarse en la presente contrata, ha
ber depositado en el Banco Español Filipino ó Teso
rería general de Hacienda pública la cantidad de 
treinta pesos, cuyo depósito se re tendrá al rematante 
hasta que haya cumplido su compromiso. 

Responsabilidades de las partes contratantes. 
5. a Si en el término espresado de veinte días, 

no estuvieran entregradas las prendas en el Hospital 
en los términos prevenidos en la condición 1.a, las ad
quirirá la Hacienda por administración á costo y costas 
del rematante. 

Manila 3 de Setiembre de 1861. 0 

Administración (jeneral de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Debiendo esta Administración general proceder á 
la adquisición d é l o s libros que, la misma y sus A l 
macenes de depósito necesitan para la contabilidan 
el año próesimo venidero de 1862; los que gusted 
prestar este servicio á la Renta, se servirán presen
tirse en esta oficina de mi cargo el sábado 7 del 
que rige á las doce de su mañana . 

Manila 3 de Setiembre de 1861.— Victoriano 
reno. O 

El piloto de casco Gregorio S. José que condujo 
cinco mil gantas de aguardiente ron á la Adminis
tración de Pasig con guia núm. 1 de 19 de Fe
brero de 1858, se presentará en este centro en el 
término de tercero dia. 

Manila 4 de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reño. 2 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
Autorizada esta Inspección general por decreto de 

la Intendencia general de 27 de Agosto último para 
adquirir por administración una cantidad suficiente 
de papel de Europa de colores para las atenciones 
del ramo, las personas que posean dicho artículo 
y quieran proporcionarlo, se presentarán en esta 
oficina desde el dia de mañana hasta el lunes próesimo 
en que se realizará la con-pra, admitiendo la pro
posición mas aventajosa á los intereses de la Hacienda. 

Manila 6 de Setiembre de 1861.—A. Enriquez. 

kámhmtv&mm genera! de Correos 
DE F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

La fragata española Concepción, el domingo 8 del 
corriente, con destino á Cádiz. 

El berganlin Gravina, el id. id. , para Hong-kong y 
Macao. 

Manila 6 de Setiembre de 186/1.=E1 Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á los doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la mantanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tiyabas, bajo el tipo en progresión as
cendente de dos rail dos cientos cuarenta ¡¡esos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugfar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Agosto de i § Q \ . = F r a n c i s c o Rogent. 2 
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S E C R E T A R I A D E L GOBÍERSO S U P E R I O R C I V I L D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 
E n e l espediente que se instruye á v i r t u d de Real orden de 27 de 

Enero de 1858 con el objeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso en este pa ís , obra un cuadro de equivalencias entre dichas pesas 
y medidas, las castellanas y bis del sistema mét r ico-dec imal , redactado 
de orden del Escmo. S í . Gobernador Superior C iv i l , por una comis ión 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Autor idad Superior conveniente, 
desde lueg-o, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda ul ter ior disposición que en su vista dictare el 
Gobierno de S. M . , á quien se dá cuenta de dicho espediente; lia mandado que 
se inserte en la Gaceta de M a n i l a , como objeto de in s t rucc ión para uso 
meramente estraoficial y que los habitantes del A r c h i p i é l a g o y el C o 
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en su caso y en la parte que corresponda, el dia que se publique 
r e so luc ión concerniente á este asunto. 

Mani la 3 de Setiembre de 1 8 6 l . = E l Secretario, J o s é L u i s de B a u r á . 

Tabla de la correspondencia de las pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las nueras mélrico-decimales. 

MEDIDAS m m i 
L a braza es la doble vara de Burg-os = I 'OTISIO mptros, 
L a vara es la misma de tres pies de id = 0*835905 id . 
E l pié es el mismo de Burg-os de 12 p u l g a d a s . . O ' C ' T B O . ' l o id. 
L a pulgada es la de 13 l íneas = 2Sc'219jj milímetros 
L a l ínea es la de 12 pun tos . , = 1*9350 id . 
E l punto es = O M ( V 2 id . 

MEDIDAS D E CAPACIDAD P A R A ARIDOS. 
('¡ivnn. (¡aula. Chupa. Apatan. 

1 = 
2 0 0 = 

8 = 
8 0 0 = 

3 2 = 
4 = 

Fanecas de Castilla. 

1*351327= 
0 Í 0 5 4 0 . 5 3 = 
0*006757= 
0'001C89 = 

Litros. 

75*00000 
3*00000 
0*37500 
0'00375 

N o existe en Mani la t ipo ninguno del peso chino llamado pico, y Sf) 
es tradicional su equivalencia de 1 3 7 ¿ libras castellanas a q u í designa' 

castellanas, y por tanto tendremos la siguiente 

Tabla de la correspondencia del «p ió inglés» y sus divisores con las 
de Castilla y las del sistema métrico-decimal. 

Pico. Cate. 

1 = 1 0 0 = ] 

Tael. Libras castellanas, Kilópframos. 

1 6 0 0 = 131*40800= 60*4599030 
1 6 = 1*31408= 0*6045990 

1 = 0*08213= 0*0377874 

la t i b i a precedente se deduce que el tael equivale á 756;9l o^a^ 
reo de Castilla, cuyo n ú m e r o se aproxima mas al del peso L 

Por 
del mar 
tael p;»ri metales preciosos deducido p r á c t i c a m e n t e (754"758 granos; ^ 
no el valor d u l o á este en Manila, donde se toma el pico como equivs. 
lente ú 137¿- libras castellanas. 

Mani la 11 de J u ü o d e 1 8 6 1 . = ^ . V. de Velasen.=Amado L ó p e z Exgutí¡{ 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA L I O U I D O S . 
Ganta. Chupa. Cuartillos de azumbre. Litros. 

1 = 8 = 5*950536= 3*000 
1 = 0*743817= 0*375 

L a tinaja es una capacidad arbitraria que siempre se refiero á un 
n ú m e r o de g-autas que sé determina en cada contrato 6 se sobrentiende 
por el uso: así, si se trata de tinajas de aceite de la Lao-nnn, se entiende 
que cada una consta de 16 «rautas, que equivalen á 48 litros ex;ie(os. 

MEDIDAS P O N D E R A L E S . 
E f quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. =40*009302 kilóo-ramus. 
L a arroba es la i d . . . de 25 libras. . .=11*502325 i d . 
L a l ibra es la i d . . . de 2 marcos. . = (P460093 id . 
E l marco es la i d . . . de 8 onzas.. . = 0*230046 id . 
L a onza es l a . . i d . . . de 16 adarmes.=28'755814 gramos. 
K l adarme es el i d . . . de 36 granos. . = 1*797238 id . 
E l grano es , =— ()'049923 id. 

MEDIDAS C I M A S P A R A PESOS GROSEROS. 
Pico. Chinanta. Cate. Tael. 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1 6 0 0 = 137*500 l ib . c a s t . = 63*262790 Idló^ramos. 
1 = 1 0 = 1 6 0 = 13*750 id . = 6*32r;279 id. 

1 = 1 6 = 1*375 id . = 0*632628 id. 
1 = 22*000 adarmes= 39-539243 o r a m o s . 

MEDIDAS C I I I M S P A R A P E S A R M E T A L E S PRECIOSOS. 
— 

Tael. Mas. Condrin. Granos del marco de Castilla. Gramos. 

1 0 = 
1 = 

1 0 0 = 
1 0 = 

1 = 

7 5 4 ^ 5 3 0 0 = 
75*47530= 

7*54753= 

37-67975100 
376797510 
0*37679751 

Para hallar las eqnivalencias.de este tael y sus divisores con p.eŝ s 
del marco de Castilla, se han pesado los sig-uientes tipos ehínicos: 

Marcos. Onzas, Ochavas. Tomines. Granos. G runos. 
1 pesa de 20 taeles que d io . 
1 i d . de 5 i d 
1 i d . de 1 id 
1 i d . de 1 id 
1 id . de 1 id 
1 i d . de 5 mas 
1 i d . de 1 id 
1 i d . de 5 condrines 0 

3 2 
0 6 
O 
0 
0 
o 
o 

O = 15.024 
4 i = 3.748^ 

750 
749^ 

6 = 

De estos pesos verificados se deduce qae 
Por la 1.a pieza equivale el tael á 751*200 granos. 

1 1 ¿ = 
4 = 

2 i = 

7 5 ^ 
376 

m 
3 8 i 

Por la 2.a 
Por la 3.a 
Por la 4.a 
Por la 5.a 
Por la 6.a 
Por la 7.a 
Por la 8.a 

id á 7 4 9 £ 7 0 0 ' i d . 
id á 750*000 i d . 
id á 749*o00 i d . 
id á 755*625 i d . 
i d á 752*000 i d . 
id á 765*000 id . 
i d á 765*r00 id . 

S u m a . . . 6038^25 id . 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para pesar 

metales preciosos | 754*75 3 granos. 

Sobre las ponderales haré algunas observaciones. 

1 .a Donde dice í ímedidas chinas'? para pesos groseros, debe decir uxi. 
didas filipinas'? id . i d . , porque en China desconocen enteramente 
el pico de 137J libras castellanas, n i estas tienen equivalencia I 
ninguno de los diversos pesos de aquel pa ís , mientras que en todo 
el Archip ié l - 'go f i l ipino la pesada de 137^ libras (que tambjen llama 
pico, co i su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el pes, 
mas conocido y casi el ún ico para las transacciones mercantiles y 
las provincias y la Capital . 

2.* De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos hallan 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 divers »s taeles pesíftjj 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el tael = 7 5 V'ü 
a r a ñ o s , y el pico ó cien taeles lGO0X754753=12O7(H)4SS=libra8't 

• ' Castilla 131| 
E l pico filipino pesa. . libras 137,5 

Escede nuestro pico id 6,41 
No hay en China otro pico mas que este de cates 100=131 '03 libni 

castellanas. Sin embargo el sibucao le pesan con l ' / io pico ó sean caUj 
110, bien les l laman apico'? aunque impropiamente. 

Mani la 27 de Ju l io de l ^ l . ^ F r a n c i s c o Ahu ja . 

Noticia de los elementos que han servido para la deducción de las i 
respondencias dadas en las tablas precedentes. 

A D V E R T E N C I A . — L a tabla oficial ( T . O . ) que a q u í se cita eHi| 
publicada por D . Camilo Labrador y V i c u ñ a en su ¿¿Nuevo Contador 
— 8." edic ion.—Madrid 1852. 

L a vara de Burcros=Ot835005 metros, se ha tomado de la T . 0. 
I ) . Saturnino Montojo, en su tratado de a r i tmé t i ca elemental ,—Cáik 

1 8 4 9 — d á 3.248,394 m e t r o s = l 1.658,230 pies de Burgos, de que se deducf 
que la vara de Burgos=0 '8359O57935 metros. 

La correspondencia del í í cavam? y sus divisores con los íditros'- f. 
la misma capacidad dada á aquellas medidas por el Escmo. Ayuntauneut» 
en sesión de 4 de Noviembre de 1859. 

E l c a v a n = r 3 5 1 3 2 7 fanega de Castilla, se ha deducido de la corres 
pondencia dada en la tab la 'of ic ia l de 5 5 ' 5 0 1 = 1 fanega. 

Por las correspondencias dadas por D . J o s é Mariano Vallejo en f 
. .Tratado Elemental de Matemáticas??—3.a e d i c i ó n — B a r c e l o n a , 1821,^ 

Litros. Ciivnn. 
i . i .'J { ¡ V 
Ochavus. Fanejas. 

100 

L a ganta para l í q u i d u s = 5 ' 9 5 0 5 3 6 cuartil los de azumbre, se ha * 
ducido de la T . O. que dá 164133 l i t r o s = 8 azumbres. 

Por los siguientes elementos tomados del Sr. Val le jo 

Litros. Ganta. 

1 = 1<98289 cuar t i l los . } c 1 = 3<= 5 94*"' 
10=4 t957226 azumbres. > Se deduce que 1 1 = 3 = 5 " 9 4 8 ^ 

1000=61 '9653 c á n t a r a s . . ) ( 1 = 3 = 5 ^ ^ . 
VA quin ta l de 200 marcos de Castilla=46t00930-2 k i l ó g r a m o s , se 

deducido de la equivaleacia dada por el Sr. Monto jo de 
1,063.928000 libras castellanas=489.505,847 k i l ó g r ? - j 

habiendo preferido ta l correspondencia por parecemos mas aproesu"1 
pues la T . O. solo dá el q i i in ta l=46iO093O0 k i l ó g r a m o s . 

De la equivalencia dada por el Sr. Val le jo de 
1 k i l ó g r a m o = 2 4 7 3 4 7 3 6 libras castellanas 

se deduce que el qu in ta l=46 '0093005 k i l ó g r a m o s . 
L a convers ión de las 1 3 3 § libras inglesas á castellanas, se ba 15 

con las equivalencias 
Libras castfifoí Libras inorlesas. Libras castellnnas. 

1.079,516= 
1 1 2 = 

1.063,928 por M o n t o j o . (quedan para las 1 3 3 J | 
110'3824 por Va l l e jo . . \ l ibras i n g l e s a s . . . . (131 ^ 

Mani la 11 de Ju l io de 1 8 6 1 . = . / . V . . de Velasco.== Amado ^ 
Francisco A h i f j a . ^ F j S copia, Baura . Es guerra. 
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nireccion generjíl de Colecciones de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército 
Haci^da de 31 de Julio úlLirno, se anuncia al 

^•lliro, Q116 ê  y, > ¿6 Setiembre próesimo ten-
P'l ^jaar ante la Junta de Reales Almonedas de 

Capital y á la hora de costumbre, la subasta 
ff servicio de empaque y reempaque del tabaco 

ma t116 se remesa á la Península y fábricas de 
^"'Cj-pital, con entera sujeción al pliego de con-

-jones que se copia á continuación. 
gjn0ndo 7 de Agosto de í S 6 \ . ~ R i o n d a . 

Vlieqo de condiciones que redacta la Dirección ge-
neral de Colecciones de tabaco de acuerdo con su 
¡iilcrvencion para contratar ante la Junta de Reales 
Almonedas el empaque y reempaque de tabaco 
rama en esta Capital. 

Obligaciones de la Hacienda. 
j a La Hacienda saca á pública licitación ante 

la Junta de Reales Almonedas el prensado del tabaco 
rama en esta Capital, ya con emvoltura de cotonía 
ó'saburán, el que se haya de remitir á la Pcnínsuln, 
va con solo esteras de saja de plátano el que se 
emplea para el surtido de estas fábricas y reem
paque del destinado á la consignación de las de 
España. 

%» La Hacienda pone en subasta los servicios 
espresados bajo los tipos, en escala descendente, que 
se espresan á continuación, pagaderos en plata ú 
oro menudo y en los plazos que convenga al con
tratista, siempre que estos no sean menores de una 
semana. 

E M P A Q U E C O N S A J A Y S A B U R A N . 

eiosdpHquintali's. 
Mano de obra del eftnpuqm 
rctura y amarrarlo 
P|8 partes de una pieza 

de siburán 
Dns esteríis de saja 
Yeintf bejucos psir!idos.. 
Nfgro humo v cohi 

Cént. 

25 
o3 i p 

2'i3 
0+ 

(1316 
Odió 

59 7(8 

Tercios de á % quintales. 

§ partes de una pieza de 
sahim'm 

Di,-/, bejucw partidos.... 

Cént. 

E M P A Q U E C O N S O L O SAJA 
Mano denbra del empaqui 
Coítura y amarrado. . . 
Dos esteras de saja 
Veinte licjucos partidos. 
Kegro humo y cola 

25 
03 I [f 
04 

30 4p 

l i e ; bejucos partidos. 

E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 
Manodeobra del empaque 
Costura y amarrado. . . 
fillS v n n i s de C O I ' I H ' H . . 

Veinte bejucos partidos! . 
^ C ü r o humo y cola , 
Dos esteras de sajas.. . . 

2 | 
00 (¡jF 
501? 
t)t), 
mp 
04 

l 1 jG. y;iras co ton ía . . . 
)ii z bejucas partidos. 

r j : i . : M P A Q ü E C O N S A B U R A N . 
Mano de obra fiel reenj-

paque. 
' "Mura y amarrado... . 
^ piezas de saburán. . 
«'"te [..jucos partidos 
Ae!5fo humo y cola 

18 6,8 

23i3 
03 Oifc 
00i5 

49 fj.fc 

3(8 piezas de sabiuán. 
Diez bejucos (lartidos.. 

R P - E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 
Manodeobra del reem-

^"e „ 18 6|8 
I»: ! I |^ 
50[7 
00 
00(5 

M»iura y «marrado 
V r varas d«e cotor. ía . . 
emte bejucos partidos. . 

"^"humo y cola 

85:5(8 

3 1(0 vara? do cotonía. 
Diez bejucos púrtidos'. 

I2 4i8 
01(4 

11 [5 
04 
01 (7 
00 [2 

316(8 

12 4(8 
01[ + 
04 
01 [7 
00(2 

20 li» 

12 1(8 
o-,3 
28(3 
o-'S 
00(2 
04 

48 4(8 

09 3(8 
01¡1 
11(5 
01(7 
00(2 

2415 

093 (8 
01 
387 
( 3 
00(2 

53 „ 

, 3-a Será de cuenta de la Hacienda el facilitar 
^ locales, aparatos, la cajonería para la confección 
J 'os tercios y demás enseres para la ejecución del 

¿f1^0 en P61^6^0 estado de servicio. 
^, •. Se le facilitará al contratista por la Dilección 
las •ramo una c^Pia <Je íos a,lículos al 153 de 
j ^ s t r t ó o n e s generales para que no alegue i g -
U ancia, cuyos artículos tratan de la responsab^ 
pe y eonsiguiente intervención de aforadores res-
^ ¡ S a' peso, colocación en los cajonés del con-
ama lie los tercios, costuras de las einvolturas, 
"Wados etc. 

Oblinaciones del contratista. 
las h contratista se obliga a emplear útiles de 
el dĵ 61198 calidades de que se ha hecho uso hasta 
cidos ^ ^ara ê  e^ect0 serán previamente recono-
de ¡i P01" e' ^forador mayor del ramo, el que cuidará 
Sando V\ ^ 0Portunamente á la Dirección espre-

6.8 i r a d a m e n t e los qíie no sean admisibles. 
tierUp0 ^ ra de su cuenta el reponer sin pérdida de 
á fir, , t*os los útiles desechados por el aforador, 
0Perin: 6 (lue no sufran la menor interrupción las p^CloneS ^ prensado> 

^saja "i Co.nbatista deberá recoger la emvoltura 
^ a r 1 P'^tano de los fardos de colección para 

'0s petates que deben invertirse. 

8. a Se afianzará dicho contratista en la canti
dad de dos mi l pesos para responder del cumpli
miento de sus compromisos. La fianza podrá ser en 
efectivo metálico en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco de Isabel H y tam
bién presentando garantía de sociedad mercantil ó 
de persona de conocido arraigo á satisfacción de 
las oficinas de colecciones y que de mancomun é 
insólidum y renunciando el derecho de escusion se 
comprometa á responder de la canti-dad espresada. 

9. a Terminada la contrata, devolverá el coinra-
tista, en el mismo estado de conservación, en que 
le fueron entregados, los locales, artefactos, y demás 
enseres del prensado, advirtiendo que será de su 
cuenta la reposición de los que se inutilicen, así 
como el entretenimiento de los mismos durante el 
tiempo de su contrata. 

Responsabilidad de las partes contratantes. 

10. La duración de la contrata será de tres 
años, pero no principiará á regir sino hasta el dia 
que sea aprobada por la Intendencia general. 

14. El contratista incurrirá en falta, si con ar
reglo á lo estipulado en la condición 6.a no re
pusiese con la oportunidad debida los útiles dese
chados, bien sea por indolencia, bien á protesto de 
no haberlos en el mercado, bien por cualquiera otra 
circunstancia, en cuyo caso se procederá á adqui
rirlos por administración, pagando dicho contra
tista la diferencia de precio y la multa propor
cionada al menoscabo que haya sufrido el servicio, 
caso de que hubiese ocurrido alguno. 

' i2 . Si reincidiese en igual falta, además dé i n 
currir en las mismas penas, perderá el importe de 
la fianza, quedando rescindido el contrato. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta Su
perior de Almonedas de esta Capital á los treinta 
dias de la publicación del anuncio y de este pliego. 

14. Las proposiciones se presentarán firmadas 
al Sr. Presidente de la Junta en p iego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación 
personal. 

15. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3." y la oferta que en ellas se haga se 
espresará en guarismos y en letra clara ó inteli
gible. " ' 

16. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado 
VA\ la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino la cantidad de cien pesos para garantir la 
aptitud del licitador. 

17. Sgun se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

18. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, le
yéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará \z. adju
dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

20. N o se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Su
perintendencia delegada de Hacienda después de ce
lebrado el remate; salva empero la vía contenciosa 
administrativa establecida por el artículo 121 de 
la Heai Cédula de 30 de Enero de 1855. 

2 ! . Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto á faver 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna el "do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general y con las seguridades ind i 
cadas. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

22. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de sú razón, 
se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar 
su sanción, siendo de su cuenta y cargo los per
juicios que se irroguen en caso contrario. 

23. Con la misma prontitud la formalizacion 

de escritura, que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomarán ranzón la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda y las respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de 
su eumplimiento, y este será el título en virtud del 
cual entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

24. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará á la oficina encargada de su ejecución, donde 
permanecerá abierto ínterin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarada su 
solvencia se archivará dicho espediente en el ar
chivo general de Hacienda de estas Islas. 

25. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes la hubiese aprobad , previa la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. Esta declaración lleva 
consigo la consiguente espedicion de órdenes para 
la cancelación de fianza y demás compromisos con
traidos. 

26. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que según la diversa índole de ellos, determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la administración 
en conformidad al artículo 9.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

27. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contraídas, 
ni á la administración de vigilar y en su caso promover 
la observancia de lo preceptuado en el artículo 5.° 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

28. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos podrá someterse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la jurisdicción contencioso-administrativa 
con arreglo al artículo 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. Se entenderá agotada la vía gubernativa 
con la resolución de la Superintendencia, oyendo á 
la Consultiva de Hacienda.—Binondo 29 de Mayo 
de 1861. El Director general, 6 ^ m ? Rionda.— 
El Interventor general, Evaristo Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio del empaque y re
empaque de tabaco rama en esta Capital, con su
jeción á todas las condiciones que abraza el pliego 
de su razón y por los precios consignados en la 
2.a del mismo, ó con la rebaja de (tanto) por tercio.— 
Fecha y firma del interesado. 2 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
11 del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 20 
del próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
inserta á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pliego de condiciones redactado por la Dirección de 
acuerdo con su Contaduría, en v i r tud de Superior de
creto de la Intendencia general, de 24 de Enero de 1860, 
para el servicio de conducciones á esta Capital de las 
cosechas de tabaco de Cagayan y la Isabela en el trienio 
de 59 a l 61, y que se reproduce en cumplimienío de otra 
Superior disposición de la mencionada Intendencia gene
r a l de i 1 del corriente para subastar en 20 de Setiembre 
p róes imo a la hora de costumbre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y á perjuicio de quien 
corresponda, la conducción á esta. Capital de la cose
cha de este corriente año de IS61 en las citadas Co
lecciones de Cagayan y la Isabela. •* 

1. a Ija conducción del tabaco que produzcan las co
lecciones de Cagayan y la Isabela, se adjudicará al pos
tor que mas beneficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo 
de íipo para la subasta, en cantidad descendente, el de 
cincuent.» céntimos de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. a L a fianza que deberá prestar el contratista sera 
de veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto lia 
de estenderse, constará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

•<fc.* L a garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó pérdidas que Imbiere, 
sin perjuicio de que la responsssbilidad del contratista se 
estiend.i á lo que prefijan los artículos siguientes. 

4.a Si en "los Almacenes de Cagay.an quedasen far
dos de tabaco de una cosecha de las colecciones de 
dicha provincia y la Isabela, por no haber esfraido el 
contratista toda ella dentro de la correspondiente morí--
zon, abonará el mbmo á la Húcienda {'or• SÍU incumpli
miento veinte y cinco cémiinos por C&da'íiirdo, uUn cuando' 
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el tabaco se hallase prensado en tercios, cuidando la Di 
rección de pedir íi los colectores los datos necesurios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la fnlta que en esta se 
determina. 

5. a Si hasta fines de Marzo el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera parle de la cosecha, podrá la Dirección del 
ramo fletar embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la diferencia de mas que pudiere 
resultar entre el precio estipulado y el que se abonase por 
dichc fletamento. 

6. a L a monzón para el carguío de los buques prin
cipiará el 1." de Enero de cada año, y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga, sino en los casos que 
se designará, puesto que no podrá prorogarse la monzón, 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia del 
contratista, se prorogare la manzon por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M . , en estos caso»; 
todas las averías menores 6 gruesas ó Us pérdidas to
tales, que los cargamentos de tabaco sufran en los v'u-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista, l ia salida de los buques para Cagayan 
podrá empezar en Diciembre. 

7. a No podrá conducir tabaco de Cagayan á Ma
nila ningún buque que por lo menos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
barra de Aparri por donde entran y salen los buques, 
rara VOÍ tiene en su mayor baja menos de ocho piés, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. " Cuatido un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del 16 de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se considerará 
como salido dentro de la monzón, aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga y saldrá 
del rio de Cagayan aun después del 15 de Agosto 
toda embarcación que habiendo salido directamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos ú otra causa 
inesperada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan,-no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando hu
biesen salido de esta Capital en Julio 6 antes. 

9. a Abierta la monzón y cada vez que algún bu
que tenga que emprender viage para Cagayan, exhi
birá en la Dirección general, certificación de la Capi
tanía del puerto de Manila por U que acredite el 
buen estado de la embarcación, y que se halla com
pletamente aparejada, artillada y tripulada, en vista de 
cuyo documento se librará la orden para que por los 
almaceneros en Lailo les sea facilitada carga en el 
número de fardos que su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedir certificaciones como el de Manila, tendrán la 
misma validez que estas y se espedirán con presencia 
de ellas laai órdenes de carga. 

10. Ames de procederse el carguío de los buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombrará 
el Capitán del puerto de Aparri, por si en su viage 
hubiesen tenido alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, principiarán 
desde luego á recibir carga. 

1 1 . Los buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los empleados en Lallo procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permita^i, pero sin que los 
barqueros puedan exigirlo como obligatorio. 

12. L o mismo sucederá en las descargas cuando llegue 
el tabaco á los Almacenes generales de la Renta, pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se descarguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las demás 
atenciones del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su obligación entregarlos en Alma
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, así como 
también se cobrará el reempaque de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, esceplo cuando unas y otras averias sean de las 
esceptuadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y precisa
mente han de ser pilotos ó capitanes de cabulage exa
minados. L a Capitanía del puerto podrá desechar al ca
pitán ó arráez que no le merezca confianza aunque sea 
piloto, dando las razones que tenga pura ello á la Co
mandancia general de Marín*. 

15. El contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, después que por los almceneros 
y aforadores se dé cuenta de haberse recibido el car
gamento, con espresion de ser el número de fardos con
forme á factura y no tener detrimento ni averia los 
tabacos. 

1 6 . Los buques cargados de tabaco no podrán arri
bar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en el 
caso de temporal, avería ü otro imprevisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonces por certificación de la jus

ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinte
ros del estado del buque, bien de la Marina ó par
ticulares, se acreditará dicha causa, así como que no se de
sembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando en caso 
contrario sujeto el contratista á pagar la multa de mil 
pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción de los fardos de tabaco de con
trabando se pagará al mis.no precio que los de colección, 
y por el pasage y manutención de cada reo, soldado ó 
presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación es recibir tabaco en 
Lallo y entregarlo en el Almacén de la Renta, que 
por la Dirección le sea designado, que podrá ser in
distintamente en la Capital, estramuros, Cavite ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los bajos del 
rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, el contratista 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras ehibarcaciones 
menore* al costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del tabico en Lallo y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. Para el debido cumplimiento de la precedente 
condición, deberá tener el contratista en el rio de Ca
gayan tres cascos por lo menos 6 igual número de 
otra clase de embarcaciones menores. 

21. Las faítíVs ó averías, bien sean parciales ó to
tales, que resulten en los cargamentos, las pagará el 
contratista «I triple valor que á la Renta le cueste el 
tabaco perdido, siempre que aquellas no reconozcan por 
causa legitima los caaos fortuitos de accidente* de mar 
inevitables, probándose en forma, que por parte del capitán 
no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo en 
el cuso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérdidas de 
cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dns antes de despachar el contratista algún 
buque para Cagayan, lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección por si esta tuviese que disponer la remisión 
de algunos efectos, útiles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá flete, si bien la Renta pondrá 
de su cuenta dichos efectos ai costado del buque y los 
remitirá de la misma manera. Se esceptúa no obstante 
de esta condición y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remitir en número crecido de 
materiales voluminosos para obras como por ejemplo, los 
que habría necesidad de emplear si por cuenta de la 
Hacienda se llevará á cabo la construcción en Lallo de 
los nuevos Almacenes de manipostería que están pro
yectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de entre
garse en la provincia, no pueden tener medida deter
minada. Los tercios de 4 quintales medirán 20 piés cú
bicos próesimamente, y 10 los de á 2 quintales, sin que 
se rebaje nada al contratista por los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás tri
pulantes del buque, tendrán entendido que al fondear en 
bahía no podrá ninguno tener mayor cantidad que una 
libra de tabaco del de su uso, y como por las circuns
tancias especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y confiscación ó 
embargo del buque, se señala por pena la doble multa 
ordinaria ó sea el cuadruplo valor que el tabaco deco
misado deba tener por su peso á precio de estanco en 
la clase de seyunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á favor de 
los individuos del resguardo aprehensores en el acto de 
exijirse la multa, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de con
siderarse como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distribución respectiva á favor de 
los partícipes. 

25. La péna pecuniaria establecida en el artículo an
terior, sea el que quiera qíiien haga el contrabando, se 
hará efectiva por la Dirección general, descontando su 
importe de lo que por el flete ó fletes del buque deba 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho al naviero 
pata que se cobre ó indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26. L a exención de la pena corporal, establecida por 
la condición 24, es absolutamente esclnsiva para el ca
pitán y tripulación de los buques que hagan las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que pueden resultar 
dueños ó cómplices en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la causa por los trámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas m ircadas en lu legislación ge
neral vigente, según sea su delito. 

27. L a Dirección cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cualquier 
depósito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
para que así se verifique, sin que el contratista ni los 
barqueros puedan rehusar el recibo de la carga espresada, 
si bien la Renta cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. L a Dirección tan luego como reciba aviso de los 
colectores en que es prese rí el número de fardos á que 
asciendan las cosechas y los sobrantes, lo pondrá en co
nocimiento del contratista con espresion de clases para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques que deban 
aprontar, con el objeto de ocuparlos en el trasporte, 

29. L a presente contrata durará tres años, ó sea, según 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 61; sin 
perjuicio que de exigirlo la conveniencia del servicio pú

blico, la Hacienda podrá usar el derecho de reseisjo 
mediante la indemnización á que hubiere lugar conform 
á las leyes. e 

30. Los licitadores que serán convocados con ri-
dias de anticipación, al en que se ha de reunir la Jun 
de Reales Almonedas, presentarán al Sr. Presidente s * 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados b' ' 
la fórmula precisa que se designa al final, sin cuyo r 
quisito de rigor, no serán admitidas, indicándose adern^ 
en el sobre la correspondiente asignación personal, ^ 

3.1. Para poder entrar en licitación se requiere coni 
circunstancia de rigor, que al pliego cerrado se acotn 
pañen por separado el documento que justifique hab 
constituido al efecto en depósito, en la Tesorería generji 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Fil¡p¡ftn 
la cantidad de rail pesos, para acreditar la capacidJ 
del licitado*, de cuyo derecho de licitar, no escluye | 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero doiiijc¡ 
liado, que quieran entrar en la presente contrata. 

32. Segua vayan recibiéndose los pliegos y 
candóse las fianzas de licitación, el Sr. Presidente darj 
número ordinal á las que sean admisibles á juicio 
la Junta, haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cer 
rado al interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarje 
bnjo protesto alguno, quedando sujetos á las consecuenciaj 
del escrutinio que empezará diez minutos después de jj 
hora fijada en el anuncio para la subasta, leyendo en 
alta voz el Sr. Presidente y por el orden en que hajTaj 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el rematante 
endosará á favor de la Hacienda el documento de que 
habla la condición 31 y que no se cancelará hasta aprobirse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los otros se de
volverán á los respectivos interesados. 

35. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal pof 
un corto término, que fijará el Presidente solo entre loj 
autores de ellas, adjudicándose el remate al que mejorj 
mas su propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin-
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosaí 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Para la formalizacion d é l a escritura de afianza-
miento y demás, respecto á la tramitación del espediente, 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejercicio de I» 
presente contrata y por circunstancias imprevistas se de
morase la formalizacion de la nueva subasta, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna que altereú 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condiciones, 

Binondo 26 de Enero de 1860.=JÍ;S« M . de los Reyes.= 
Rafael Zaragoza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . se compromete á conducir alosl 
Almacenes generales de esta Capital todo el tabaco que 
se produzca en las colecciones de CaRayan y la Isabel», 
con entera sujeción al plieyo de condiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta oficial; y si se le adjudica eálí! 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de que se trata al 
precio de por fardo, y de por quintó! 
prensado. 

Manila eto, 
(Firma del interesado,) 

i . - m i 
O l s í n t o de Zai»t»oan^a. 

Novedades dssde el dia 6 del corriente. 
Saíud públ i ca—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna mas que la de azúcar y se está princiando * 

sieinlira del palay. 
Obras públicas.— -Mgue por Ion poli-tas la construcción del panla'sl1 

de piedra. 
Hechos ó accidentes rario* = E I din 8 por la tarde se fucraron e"1* 

rio* puntos de esta plaza, hallándose empleados en los trabaj*1» P*" 
Cuerpo de ínyenieros, nueve presidarios de esta Galera: las nie1" ^ 
adoptadas para su petsecucion y cantura, dieron por resultado eiil1-8*'61 
y ocho de la mañana del dia sitruiente, ser muertos cinco de ell'" 
reñido combate, en el término de Lunzuran, comprehension fie I* 
íita de Boalnn, donde opusieron una tenaz ros¡»tencia, después de b • 
saqueado dos casas II , i salido tropa y cuadrilleros en persecución de 1* 

restantes, de los cuales vá u r i o irravemc-nte herido, y de otros oí* 
chores que se albergan en el monte, y causan de vez en cuando ê̂ ^ 
daciones en U provincia, ( á e dió parte al Coronel Goberua^0' 
Miudanao.) 

Precios corrientes =:lin igual que el designado en el parte ant 

Moyimiento marítimo del puerto de Zamboanga-

BUQUE ENTRADO. 
D i a 6 de Agosto. 

De Isabela, punco Felicidad, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 5 de Agosto. 

Para Isabela, vapor Elcano. 
D i a 7 de Agosto. 

Para Isabela, punco Filomena, con varios efectoi». 
Zamboamra 11 de A goí . tode 1801—El Coronel Gobernador p^1 

Domingo Vila y Vurgns. 

MANILA.—l.Mf. DK IOS AMIGOS DEL PAIIS.—Palacio 
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